
          

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)

BENEFICIARIOS DE AYUDAS 

ORDEN DE CONVOCATORIA: ORDEN DE CONVOCATORIA:  ORDEN AGM/803/2023, de 12 de junio de 2023,  por la que se
convocan subvenciones destinadas a inversiones en eficiencia energética y energías renovables (Programa 3) y en la
aplicación de agricultura y ganadería de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero (Programa 4), en
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Convocatoria 2023.

BENEFICIARIO
NIF:  Primer apellido, segundo apellido, nombre / Razón social: 

Nº de expediente:

REPRESENTANTE
NIF:  Primer apellido, segundo apellido, nombre / Razón social: 

como  beneficiario  de  ayudas  financiadas  con  recursos  provenientes  del  PRTR,  en  el  desarrollo  de
actuaciones  necesarias  para  la  consecución  de  los  objetivos  definidos  en  el  Componente  3,
“Transformación ambiental y digital  del  sector agroalimentario y pesquero” en el ámbito de la gestión y
control de las medidas financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en el marco
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), DECLARO:

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1.  Que el  artículo 61.3  «Conflicto de intereses», del  Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  18  de  julio  (Reglamento  financiero  de  la  UE)  establece  que
«existirá  conflicto  de  intereses  cuando  el  ejercicio  imparcial  y  objetivo  de  las  funciones  se  vea
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por
cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como el artículo 23 de la Ley 3/2011,
de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón tienen el fin de evitar
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la
igualdad de trato a todas las personas candidatas y licitadoras.

3. Que el artículo 23  «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en relación con el artículo 33 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, establece que deberán abstenerse de intervenir en el
procedimiento  «las  autoridades  y  el  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  en  quienes  se  den
algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo estas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la
de aquél; ser persona administradora de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente
con alguna persona interesada.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las personas interesadas, con
las  personas  administradoras  de  entidades  o  sociedades  interesadas  y  también  con  las  personas



          

asesoras, representantes legales o mandatarias que intervengan en el procedimiento, así como compartir
despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o
haberle  prestado  en  los  dos  últimos  años  servicios  profesionales  de  cualquier  tipo  y  en  cualquier
circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en
su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de
evaluación/órgano de firma del convenio, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa
de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Que conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas y judiciales que establezca la
normativa de aplicación.

Y para que conste, se firma la presente declaración.

En          a fecha de firma electrónica

El representante en su ausencia, el solicitante

Fdo. 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es:DIRECCIÓN GENERAL DESARROLLO RURAL
La finalidad de este tratamiento es: Recoger los datos de los solicitantes de las ayudas financiadas por Fondos del Departamento de Agricultura 
en materia de estructuras agrarias y Desarrollo rural. Uso: Gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico-financiero, rela-
cionados con las ayudas, facilitar la gestión de otras ayudas, estadísticas.
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable.
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión ,portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos ,
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente 
enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=131 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=131
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos/ejercicio-del-derecho-a-no-ser-objeto-de-decisiones-individuales-automatizadas
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos/ejercicio-del-derecho-de-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos/ejercicio-del-derecho-de-limitacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos/ejercicio-del-derecho-a-la-portabilidad-de-los-datos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos/ejercicio-del-derecho-de-supresion-derecho-al-olvido
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos/ejercicio-del-derecho-de-rectificacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos/ejercicio-del-derecho-de-acceso
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